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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 12 Bis y 20 de la Ley de Planeación. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica Almeida López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los aspectos de la Planeación Nacional de Desarrollo en materia de desarrollo social, le corresponderán de manera 

vinculante al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Establecer que el Congreso de la Unión garantice la 

participación de los diversos grupos sociales para la elaboración, actualización y ejecución del Plan Nacional de Desarrollo; la Cámara 

de Diputados en lo particular, deberá integrar una comisión exclusiva para el proceso de estudio, análisis y aprobación del Plan 

Nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-D, del artículo 73, en relación con el artículo 26, Apartado A, todos los anteriores de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 



  

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se que adiciona el artículo 

12 Bis y adiciona el párrafo segundo y tercero al artículo 20 

de la Ley de Planeación 

Artículo Único. Se que adiciona el artículo 12 Bis y adiciona 

el párrafo segundo y tercero al artículo 20 de la Ley de 

Planeación. 

Artículo 12 Bis. Los aspectos de la Planeación Nacional de 

Desarrollo en materia de desarrollo social, le 

corresponderán de manera vinculante al Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y tendrá 

las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar el diagnóstico general y diagnósticos 

específicos del Plan Nacional de Desarrollo, apoyándose 

de las capacidades técnicas del Inegi; 

II. Establecer la metodología para el seguimiento del 

Plan Nacional de Desarrollo; 

III. Incorporar dentro del Plan Nacional de Desarrollo el 

análisis cualitativo y cuantitativo que permita proyectar 

los indicadores, metas y objetivos vinculantes al 

Presupuesto de Egresos; y 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 20.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

IV. Precisar los elementos que se deben integrar en el 

Plan Nacional de Desarrollo, para poder realizar 

evaluaciones de desempeño del gasto público, de 

resultados, de desempeño de procesos y desempeño 

institucional. 

Artículo 20. En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática tendrá lugar la participación y consulta de los 

diversos grupos sociales, con el propósito de que la población 

exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y 

ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta ley. 

Para tales efectos el Congreso de la Unión deberá 

garantizar audiencia, estudio y análisis de la participación 

de los diversos grupos sociales para su incorporación en el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

La Cámara de Diputados deberá integrar una comisión 

exclusiva para el proceso de estudio, análisis y aprobación 

del Plan Nacional, que será la que emitirá el dictamen que 

será aprobado por el pleno de la Cámara, la cual estará 

integrada por un diputado de cada grupo parlamentario y 

un diputado de origen independiente. 

Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, 

pueblos y grupos populares; de las instituciones académicas, 

profesionales y de investigación de los organismos 

empresariales; y de otras agrupaciones sociales, participarán 

como órganos de consulta permanente en los aspectos de la 
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… 

 

… 

 

planeación democrática relacionados con su actividad a través 

de foros de consulta popular que al efecto se convocarán. 

Asimismo, participarán en los mismos foros los diputados y 

senadores del Congreso de la Unión. 

 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Gabriela Camacho 

 


